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ídvertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN, TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
alJefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Ceñiros oficiales dt Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mee, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, yun año, 72.

Particulares.— En esta Oapital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y100 alaño.

PESETAS
Anuncios procedentes de la Excelentísima

Diputación Provincial: línea o fracción..
ídem judiciales: linea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción

0,50
1,06
1,00
2,50

Klalle de Alcalá, número 124»
o 63884 .-: apartado

¡iiwiidedil ide tris jnidia itlttc I«til

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,callé de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Número suelto: SO céntimos «a::::::::::::
•\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666**..\u2666,
•.\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666»\u2666.***\u25a0 ;:: A particulares: 60 céntimos

|de Hacienda de la
ncia de Madrid

mero 25, bajo, donde se encontrarán
a disposición de los contribuyentes
los recibos correspondientes.

trabajadas, con sus recargos legales,
o sea, en total, diez mil novecientas
cincuenta y tres pesetas sesenta y
seis céntimos, . absolviéndole del res-
to de las cantidades pedidas en la de-
manda.—Se advierte a las partes que
contra esta resolución pueden prepa-
rar recurso de casación por infrac-
ción de ley para ante el Tribunal
Supremo de Justicia, dentro del tér-
mino de diez días, contados desdé el
siguiente al en que les sea notifica-
da.—Así por esta mi sentencia, que
por la rebeldía del demandado se no-
tificará en estrados e insertará su en-
cabezamiento y parte dispositiva en
el Boletín .Oficial de esta provin-
cia, a no ser que se solicite su noti-
ficación personal dentro de segundo
día, lo pronuncio, mando y firmo.

—
Leoncio R. Aguado (rubricado).

—
Publicada el mismo día.

trado don Carlos Pérez .Carranza, y
don Pedro Serrano, en rebeldía del
cual se ha celebrado el juicio, sobre
reclamación de salarios, en forma de
renta, por accidente del trabajo,

La cobranza de, los pueblos de es-
ta provincia, se llevará a cabo una
vez lo permitan las circunstancias,
para lo cual se anunciará.oportuna-
mente por edictos y,forma acostum-
brada en los Ayuntamientos respec-
tivos¿

ertura de cobranza del
trimestre de 1-938 Fallo

Que debo condenar y condeno a
Pedro Serrano y a la Compañía de
Seguros «La Preservatrice» a que
paguen al demandante, Miguel Mon-
tero González, la renta diaria de dos
pesetas, constituyendo ai efecto en
la Caja Nacional de Seguros de Ac-
cidentes del Trabajo el capital nece-
sario para producir dicha renta.

—
Se

advierte a las partes que contra esta
[sentencia pueden interponer recurso
de casación por infracción de ley, que
prepararán ante este Tribunal, den-
tro del término de diez días, conta-
dos desdé el siguiente al de la noti-
ficación de la sentencia, y previa
¡consignación en la Caja Nacional de
¡Accidentes del Trabajo del importe
'de la condena, si el recurrente es la
¡parte demandada.

—
Así por esta mi

sentencia, que por la rebeldía del de-
mandado, Pedro Serrano, se notifi-
cará en estrados del Tribunal e inser-
tando el encabezamiento y parte dis-
positiva de la misma en el Boletín
Oficial de esta provincia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Luis Ca-

:a voluntaria de esta ca-
\u25a0\u25a0^HHH|"^' II,:Kt de las contribu-
ponese impuestos que han de satis-
facerse por recibos pertenecientes al
primer trimestre de 1938,, dará prin-
cipio en los diez distritos en que es-
tá dividida el día i.° de febrero pró-
ximo.

A tal efecto, se hace saber a los
contribuyentes de esta provincia que
dicho período de cobranza volunta-
ria durará hasta el día 10 de marzo
siguiente inclusive, y que durante el
mes de febrero los Recaudadores de
la capiital intentarán el cobro en el
lugar en que radique la base contri-
butiva, y que durante los diez pri-
meros días del mes de marzo el pago
de. las contribuciones habrá de veri-
ficarse precisamente en las oficinas
recaudatorias establecidas en, cada
distrito a que el recibo o recibos co-
rresponda, por Jos icontitibuyentes

Becto de los cuales se haya ¡nten-
H> el cobro y no lo hayan verifi-
Hr> a la presencia del Recaudador,
He los que, por no haberlo recibi-

B^vienen obligados a ello.
BB|imismo se hace saber que, trans-

Hlos los citados días de cobranza
H^BJsmprende el período voiunta-

en suspenso el cobro de

\u25a0jes pendientes de pago has-
HBBBk¿Q_de marzo próximo,

Madrid, 29. de eneró de 1938.
—

Ei
Tesorero de Hacienda (firmado).

(G.—60)

TRIBUNAL INDUSTRIAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia del obrero Ricardo Valdés Ma-
yet, contra don Bernardo Adarbe
Sánchez, sobre reclamación de sala-
rios, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
es del tenor literal siguiente :

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de notificación en le-
gal forma al demandado, don Ber-
nardo Adarbe Sánchez, declarado en
rebeldía, expido la presente, que fir-
mo en Madrid, a 24 de enero de
T938.

—
El Secretario, P. S-, Antonio

Menéndez.
Sentencia

re:

tai En lá villa de Madrid, a 18 de ene-
ro de 1938.

—
Habiendo visto, con

intervención del Jurado, yo, don
Leoncio Rodríguez Aguado, Juez
Presidente del Tribunal Industrial
número 2 de la misma, los pre-
cedentes autos, seguidos entre par-
tes: de la una, y como deman-
dante, Ricardo Valdés Mayet, ma-
yor de edad, casado, empleado y de
rjsta vecindad, representado por don
José María Polo, y de la otra, y co-
mo demandado, don Bernardo Adar-
ba Sánchez, también de esta vecin-
dad, declarado en rebeldía, sobre re-
clamación de salarios ; y .

(I.-27)

suso
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, y sirva de
cédula dé notificación al demandado,
Pedro Serrano, expido la presente,
que firmo en Madrid, a 29 de diciem-
bre de 1937.

—El Secretario, P. H.,
Mariano P. Mora.

En los autos que se siguen en es-
te Tribunal Industrial número i, a
instancia de Miguel Montero Gon-
zález, contra Pedro Serrano y la
Compañía de Seguros «La Preser-
vatrice», sobre reclamación por acci-
dente del trabajo, se dictó la senten-
cia que contiene el encabezamiento y
parte dispositiva que son como si-
gue:

contar, desde el día siguiente, 21, los
contribuyentes que no realizaron su
pago Incurren en el procedimiento
ejecutivo de apremio, que consta de
un solo grado, con el recargo del 2c
por 100 sobre el importe total del dé-
bito;pero si se satisface desde el día
21 hasta el día 31 de marzo, ambos

I
recargo del 20 por iüo
I 10 por 100 solamente,

de abril el recargo únt-
20 por roo.

se ajusta a lo determi-
statuto de Recaudación
embre de 1928, publica-
ceta» del mismo mes.
ihace saber a los con-
ue la contribución rús-
ital se satisfará en igual

(I.-28)

P-ovidencias judiciales
Sentencia

Fallo En la villa de Madrid, a 21 de di-
ciembre de 1937.

—
Habiendo visto,

con intervención del Jurado, yo, don
Luis Casuso y Obeso, Juez Presi-
dente del Tribunal Industrial núme-
ro 1 de la misma, los precedentes au-
tos, seguidos entre partes : de una,
y como demandante, Miguel Monte-
ro González, mayor de edad, jorna-
lero y vecino de Vallecas, defendido
por don José María Polo, y de otra,

la Compañía de Seguros «La Preser-
vatrke», representada por el Procu-
rador don Wenceslao Mario Recue-
ro y López Belvis, asistido del Le-

UDIENCIA TERRITORIAL.
DE MADRIDQue estimando en parte la deman-

da, debo condenar y condeno en re-
beldía al patrono demandado, don
Bernardo Adarbe Sánchez, a que tan
pronto como sea firme esta resolu-
ción abone al obrero demandante,
Ricardo Vaiidés Mayet, la suma de
seis mil doscientas sesenta y seis pe-
setas sesenta y seis céntimos, impor-
te de la diferencia entre los jornalas
percibidos y los que debió ¡percibir
con arreglo a bases* y cuatro mil
seiscientas ochenta y seis pesetas en
concepto de horas extraordinarias

Mariano Guzmán Espinosa, Oficia!
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

Certifico : Que por la Sala de lo

Civil de esta Audiencia Territorial,
Secretaría de don Andrés Aragón, y
en autos seguidos por doña Matilde
Girón y Méndez, con don Pedro

Fernández Gómez, sobre pago de
pesetas, se ha dictado la sentencia3a en la calle de Eloy Gonzalo, nú-

y forma, en la Recudación
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a las personas que a continuación plimiento de tal requisito procesal
en el sumario número 2 del corrien.
te año, contra aquél, por dicho he-
cho.

cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente :

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA se expresan, para que comparezcan

Sentencia número 21 bis el día que se señale, a contar desde
JUZGADO NUMERO 7Señores de Sala : Don José Gon-

zález Llana, don Manuel de la Pla-
za, don Eduardo Castellanos, :!on
Miguel Alvarez Forés, don Francis-
co J» L. Serraller.— En ia villa de
Madrid, a 27 de noviembre de 1937.
En los autos de menor cuantía que
ante Nos penden, remitidos en ape-
lación por el Juez de primera instan-
cia de San Lorenzo del Escorial, y
seguidos entre partes : de la una, co-
mo demandante y apelada, doña
Matilde Girón y Méndez, represen-
tada por los esterados del Tribunal,
por su no comparecencia en esta ins-
tancia, y de le otra, como demanda-
do y apelante, don, Pedro Fernández
Gómez, mayor de edad, labrador,
vecino de Chapinería, representado
por el Procurador don Félix Alonso.
Serna, sobre reclamación de canti-

la -fecha de la publicación del anun~ (Núm. 59) (B.-83)

cédula de emplazamiento ció en este periódico oficial, con

arreglo al artículo 173 de la ley de REQUISITORIASEn virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez
de primera instancia número 7, de
esta capital, en los autos incidenta-
les de pobreza de doña Antonia; Fer-
nández Rubio, para litigar con su es-
poso, don Julio Aparicio Quintero,
en autos de divorcio, ha acordado ad-
mitir dicha demanda y conferir tras-

lado de la misma, con emplazamien-
to al señor Abogado del Estado y a
dicho demandado, para que, dentro
del término de nueve días, comparez-
can y la contesten,, bajo apercibimien-
to que, de no verificarlo, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar" en
derecho, y mediante a ser desconoci-
do e ignorado el actual domicilio y
paradero del referido don Julio Apa-
ricio Quintero, se ha ordenado se le
emplace por medio de edictos.

Enjuiciamiento Criminal, 380 del

Código de Justicia Militar y 63 del Bajo apercibimiento de ser declaradot
de Marina. rebeldes y de incurrir en los demás

responsabilidades legales, de no

Presentarse los procesados que aJUZGADO NUMERO 4

Moreno Ochoa (María), domici-
liada últimamente en la palle de San-
ta Ana, 21, tercero, comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juz-
gado de instrucción número 4, Se-
cretaría de don Nicolás Cortés, para
prestar declaración en diligencias
por lesiones, instruidas por dicho
Juzgado bajo el número 411 de 1937.

continuación se expresan en el pía.
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el

Juez o Tribunal que se seríala, se
les cita, llama y emplaza, encargan.dad,

Faltemos (B.-9.1) dose a todas las Autoridades y

Qu# por estimar el recursooe^M
lidad interpuesto por don Pedro Per
nández Gómez, junto con el de ape-
lación' de la sentencia dictada el 25
de octubre de 1934, por el Juzgado
de primera instancia de El Escorial,
en autos sobre reclamación de can-
tidad, instados por doña Matilde
Girón y Méudez, debemos declarar
y declaramos nulo lo actuado, por
incompetencia del Juzgado, en razón
de la cuantía, y en consecuencia de-
clarar competente al Juzgado Muni-
cipal a quien la demanda correspon-
da ; sin hacer, por tanto, pronuncia-
miento alguno sobre las cuestiones
de fondo planteadas, imponiendo las
costas al demandante, por precepto

nu- Agentes de la Policía judicial pro.
Y para que sirva de cédula de em-

plazamiento a dicho demandado, don
Julio Aparicio Quintero, expido !a
presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, ad-
jVÍrtiendo qnp las copias simples de la
demanda y documentos se encuen-
tran a su disposición en la Secretaría
del que autoriza.

JUZGADO NUMERO 6 cedan a la busca, captura y con-
En sumario que instruyo con el

numero 378 de 1937, por suicidio de
Atanasia Martínez Catalina, se ha
acordado citar por medio del presen-
te a Tomás Díaz, domiciliado últi-
mamente en el pueblo de Caraban-
chel Bajo, a fin de que, en término
de cinco días, comparezca ante este
Juzgado, a prestar declaración, ba-
jo apercibimiento que, de no verifi-
carlo, podrá incurrir en la multa de
5 a 50 pesetas.

ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjuu

Madrid, 19 de enero de 1938.— El
Secretario judicial, Joaquín Argote. ciamiento militar dt, Marina.

(C.-42)
MIRAFLORES DE LA.SIERRA

Alpropio tiempo se le hace el ofre-
cimiento de acciones del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.

Quirimo Cervantes Martín, natural
de Riaza, provincia de Segovia, ave-
cindado en Hospicio de Segovia,
que nació el 30 de marzo de 19$
oficio impresor, estado soltero, e&
tura un metro 450 milímetros, pete
negro, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz recta, sin barba, boca peque-
ña, color sano, sin señas particula-
res ; actualmente Teniente del 101
Batallón de la 26 Brigada Mixto
(Primera División), contra el que
se instruye causa por abandono de
destino ;comparecerá, en término de
quince días, ante el señor Juez ins-
tructor Delegado de este tribunal,
don Alberto Agudo Luengo, resi-
dente en Miraflores de la Sierra.

JUZGADO NUMERO 7

de la Ley cédula de emplazamiento

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia de doña Ma-
tilde Girón, y Méndsz se publicará en
la forma prevenida por la Ley, de no
solicitarse notificación personal den
tro de tercero día, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. —El señor
Presidente, don José González Lla-
na, votó en Sala y no pudo firmar.

—

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez
de primera instancia número 7, de
esta capital, en los autos incidentales
de pobreza de doña Enedina Arce
Antoñano, para litigar con su espo-
so, don Segundo de Diego Escude-
ro, en autos de divorcio, ha acorda-
do admitir dicha demanda y confe-
rir traslado de la misma, con empla-
zamiento, al señor Abogado del Es-
tado y a dicho demandado, para que,
dentro del término de nueve días,
comparezcan, y la contesten, bajo
apercibimiento que, de no verificar-
lo, le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, y mediante a
ser desconocido e ignorado el actual
domicilio y par-adero del referido don
Segundo de Diego, se ha ordenado
se le emplace por medio de edictos.

(B.-92)

JUZGADO NUMERO 5

Por la presente, que se expide en
virtud de lo acordado por el Juzga-
do de instrucción número 5, de Ma-
drid, en el sumario seguido con el
número 357 de 1937, sobre lesiones
de Josefa García García, de sesenta
años de edad, natural de Sésamo
(León), que se dice habitar en esta
capital, calle de Trafalgar (tahona),
cuyo actual paradero se desconoce,
comparecerá, dentro del término de
cinco días, ante dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, 1,
a fin de prestar declaración, ofrecer-
la el procedimiento, conforme deter-
mina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal y ser recono-
cida por.los Médicos forenses.

Eduardo Castellanos. —
El señor Ma-

gistrado don Manuel de la Plaza vo-
tó en Sala y no pudo firmar.—Eduar-
do' Castellanos. —

Eduardo .Castella-
nos, M. Alvarez Forés, Franeisco Ja-
vier L. Serraller. (Núm. 71) (B.-ni)

Publicación

Leída y publicada fué 'la sentencia
que antecede por el señor don Fran-
cisco Javier L. Serraller, Magistrado
de la Sala de lo Civily ponente que
ha sido en estos autos, estando la
misma celebrando audiencia pública
en er día de su fecha, de que certifi-
co, yo, el Relator Secretario.— Ma-
drid, 27 de noviembre de 1937.

—
An-

drés Aragón».

MIRAFLORES DE LA SIERRA
En virtud de la pésente se llama

al soldado perteneciente a la tercera
Compañía del 116 Batallón de la 29Brigada Mixta, Emilio Alonso Ar-
mesto, hijo de Emilio y Baíbina, de
veintidós años de edad, de estado
soltero, natural de Madrid, de pro-
fesión impresor, el que deberá com-
parecer en el plazo de diez días, a
partir de la publicación de la presen-
te requisitoria, ante él Tribunal Mi-
litar permanente del Primer Cuerpo
de Ejército, sito en Miraflores de la
Sierra, a fin de serle notificado el
auto de procesamiento y decretar su
prisión provisional, pues así lo he
acordado en la causa que instruyo
con el número 569 del pasado año,
por auto de esta misma fecha, con-
tra el mencionado soldado, por él
delito de presunta deserción.

Y para que sirva de cédula de em-
plazamiento a dicho demandado, don
Segundo de Diego Escudero, expido
la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia,
advirtiendo que las copias simples de
la demanda y documentos se encuen-
tran a su disposición en la Secreta-
ría del que autoriza.

(B.—90)

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expi-
do la presente en Madrid, a 27 de
enero de 1938.— El Oficial de Sala.
Mariano Guzmán.

JUZGADO DE GETAFE
Por el presente se llama al dueño

de una oveja, que fué sustraída por
Martín Dochado Navas el 7 del ac-
tual, en la Colonia Popular Madri-
leña, término municipal de Villaver-
de, para que comparezca ante el Juz-
gado instructor del partido de Ge-
tafe, que actúa en esta capital, Pala-
cio de Justicia, con arregló al artícu-
lo 21 de la ley Orgánica del poder
judicial, a hacer uso de sus derechos,
si 1© estima oportuno, con arreglo al
artículo 109 de la ,ley de Enjuicia-
miento Criminal, de Jo que a la vez
se instruye por este medio, en cum-

Madrid, 19 de enero de 1938.— E!
Secretario judicial, Joaquín Argoíe.(Núm. 81) -43)

(C—39)

La Administración y vento de ejem-
CITACIONESpiares del Boletín Ofmmal de la pro.

vhicia de Madrid se hallan instaladas Bajo los apercibimientos procedentes
en la calle de Alcalá, número 126, en derecho, se cita y emplaza, por (B.-95)

siendo su teléfono el 63884 los Jueces o Tribunales respectivos, Imf. Provincial,T-iQr, Esquerdo, 5»


